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le seá requerida por escrito o a lravés del S stena e¡ relafió¡ @¡ e !só de lá

Denomináción o Razón social oiorgada media¡té a prestnle AutoÍzacón, al

momenlo de habera reseryado, du¡a¡ie e iiempo en que se e¡cue¡tra e¡ uso y

después de que se haya dadoelAviso de Lberación respecitde la msna.-----
Las obiqaciones establecidas en as iracclo¡es anterlores, dFberá¡ co¡slar en el

inshume¡tó hediante el cual se rórh.i.é lá .ónsiiiuciór] de la Soci€dad o

Asociac ón o elcambio de s! Dé.óñlnáción ó Razón Social.-l ------,-,-,-,---,-----
La presente Auiorlzació¡ iiene una visenca de 180 días naflrrales a pad¡ de la

fecha de su expedición yse oio4a sl¡ perjuico de o estábletdo pore adlcuo 91

deaLeydelaPropiedadlndustrá..'. -- -.--t--'----------
-----.'--.-.--".'.''.'''..- D E C L A R A C I O N E S ----l--------------
Declaran los compárecie¡tes ¡ajo p¡otesta ae 0""¡,u",0"4 *F --
.- En térmi¡os dei ártfcLlo venUslete del Códiqo Fisca de a Fede¡acón y del

articuLo veinlocho de Reslamenlo de dlcho orde¡anrienlo, vli¡qué las caves del

Reg siro Federál de ContribLye¡tes dé lós Asociados que i¡iefrienen e¡ este

instrume¡io, mismas qLe e¡ copia fotosiáiica aofego al apéndice de este

instl¡m€¡to con as elras Buno"y B dos". ------1-"- - .- -
l.- Les h ce saber q ue a momenlo de fima de est€ instrumlnto plede'r sol cita.

al suscrilo Nolaflo a inscripción de la Asociaclón en el 
Fesislro 

Federal de

Conl buyentes ltilzando el'Sistema de nscripclón y Avsot a Resisi.o Federal

de Co¡irlbt¡yenies a favés de ledalario púbico por medios 
ler¡otos", 

en @$ de

nó hacerló asl, debeÉn preseni y exh birme denl¡o del plazf del mes slsu ente a

la recha de finra de presente inst¡umenio, a $ clud fe nscrpción de la

sociedad e¡ elñe¡cionado Req stro Federalde Co¡tribuyen9s yaqre e¡ derecto

de todo lo anterior. informaré de dicha omisión a SerycP de Adnr¡stracló¡
T¡ibuiára, e¡ los lérm ¡os de lo dispuesto pof el ariículo vPl¡iisieie de CódSo

F¡scal de a Federación, el Reqame¡to de dcho códi{o y ra Resolució¡

N¡ scelánea Fiscalvsente -' I 
__-- --

Dé ¿crerdo co ' o ¿ 
'.e 

or lo, -oro¿ -. e- Fq o_o9¿-

-r" ro ruro, ,o",o.u. 
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,.' - DENoI¡ NActóN, NActoNALtDAD, DoMIctLto, oBJqToy DURActóN-,

ARTICULO PRIÍ¡ERo- DENo¡¡rNAcróN.- La dénominaciFn de ta asocació.

s€¡á "PEDIAI'IBULANTE", a cua] siempre irá seS!dt de las paab6s

AsoclAclóN clvll o de su abrevl.n,€ a.c. ------"+.'.-
ARTICULo SEGUNDo. cLÁusuLA DE No aD¡¡rsróN qE EXTRANJERoS.
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La Asociac¡ón no 
lernitirá 

la admisió¡ de exifanteros como reocaaoslti hirig.una

----------------' - tri:--n';-r
aRTrcuLo rERqERo- Do¡¡tcrLto., El domiciio de ta Asociacón d¿'iá.,Iá
CIUDAD OE NlEXlFo, sl¡ pe4uicto de estabtecer oncinas en oiros tugaÉs detpaís
o de e4rdrFro -
ARTICULO CUAR[ro.- OBJETo.- La Asociació¡ se consiituye sj¡ fines de tucro
rel¡eldo coao ooq¡ so! a .______

a) -Asistenca o refabirilació¡ mé¡rica a perso¡aa seciores y egiones de escasos
reclrsos a úmTidads indtseras o grLpos vulnerabtes por edad, sexo o

b).- lnvesilgación 
tientifica 

enfocada at d agnósilco d-. enfe¡medades dél sislema

La Asoclación podfa .ecjbir donaiivos y estfr¡u os pLt¡bticos para a Eatizació¡ de
sus rnes sociaes, tanto en erecrivo como en especje pa¡a desitnados a objeto
social, p¡ovenieniqs de peBonas flsicas o morates mexica¡as o erlanjeras
a"o"na"ncra" o,i"'nament"res nstituciones p¡ivadas y de .s"" *{" "zsubemanenlal€sleannacio¡aresoextranj€ro ____1ll
La Asoc¡ació¡ dlslinarán los apoyos y esitmutos pLtbticos que ¡ecr$f, a
cumprmie¡to de sl objeto sociai. A su vez ta Asoctación ¡o disrribu rá,ñlé sus

asocrados¡rcmanef¡lesdelosapoyosyesrimutospLlbticosqueecba._{-.+,-_-_-

En caso de disollción, lransmiiirá tos bie¡es obie¡tdos con dichos apdos y

estrmuros¡ a otra u 
Ptras 

o¡garizacio¡es cuya inscrpción e¡ el Regislro Federaide
las Organizaciones de a Sociédad Civilse éncuentre vigen1e...- ------_, _-
Aslmismo, la AsoPiación eauzará cuatesquiera otros actos que ayuden al
cLmpi- elro delolero sociat. .-----.,
LaAsocación nollnd¡áfnespotliicos, partidisraso retigios

ARTICULo aUlNTP.- DURAC|oN. La duración de la Asocación seÉ de C EN

ANOS, contados a 
fartk 

de ¡a iecha de fft¡a de ta escrliura consltiurva.--.'- -__
Si co¡cluido el plFzo sociat ta Asociación siguie€ operando, se eniendeÉ
p o¡ osrdo d'cto olfzo por le. oo úe'ilido ------.
Los ejerclclos socilles lend¡á¡ u¡a duÉción d6 doce meses y coreÉn de día
prmero de e¡erc aldla treinla y uno de diciembre de cada año, con excepción del
p¡¡mero, que será i¡esular, y coreÉ d€ ta fecha de ta constitución de a

Aso.ia.ó1o d r | 
1i.L€ 

y rlo oe o c.erb.e oe mi:To¿ro --
PAIRITVTONTO SOCfAL ---

ARTICULo sExTol- PATR|MONto., Etpalrimonto de ta Asociació¡ se tnresErár-



ones y cuoias que realice¡ los asocados

b).: Con ós donaiivos y esiimulos púbicos que para a rea

sociaLes, feoiba de peBo¡as flsicas o morales méri.

dopendencas gubernameniales, j¡stiiLciones privadas y

9Jbe'rárFni¿ es sé¿n r¿ciorales o e$arte¡os. -------
c). Con los demás ingesos que oblenga a Asoclación, bie

por¿clvdad€s o ¡eeicios q re prerie ---------------------.--
d).- con los b enes y derccho€ que adquiera porcompraventa

egado o por Lr¡lqL e ot o1f'Llo leg¡ -------
__DE LOS ASOCIAOOS:

ARTICULO SEPTIIUO.- ASOCIADOS. serán asociados a

¡¡oiaesque admita la Asociación y se dividirán en las slgu en

a).- Asocados ordinaros. Todos los asociados tundadores

¿dmildos co1e8la cdiidad por la ¡,á_blF¿.------------
b).- Asoclados honofaros.- Aquellos que sean l¡vitados con

ásarbeá. por colqde'¿'sL p eserca ¡elevaite p¿ra Fl_€ó¿

ARTÍoULO ocTAvO.- DERECHOS.- Los asociaoos o¡

sig rier'es dp€cfos -------- --
i.- Pancipár co¡ voz y voto en las asamb eas de la Asociació

'i.- Prcoo.e y er sL caso. ser elecos pa a oeserpéiá'carg
de di'ecc or. -----------
¡ Se. defeld¡dos elsr s i.Le e6€s po. d Asoc aciór . ----
i, Propo-e rLat/as pá.és y proye._os p¿r¿ a'earz¿có

LosasociadoshonaraiostendÉ¡ lossiguenles derechos:--

.- Par'lcparcon voz, pero sln voto, en as asambleasde la A

l- P'oporer ilicialva, olar es y proya.'os p¿€ l¿'ea zacior

ARTÍCULO NOVENO. OBLTGACTONES.- Son obltgacio¡

i.' Hácer posible a ¡ea izac ón d? 106 objel vos de la Asociació

¡ Asslra ¿s ás¿rbleás qL€ fLerel con!ocadas.

ii.-Aportar as cuotas quedeiermine la asamblea o €lóEano

iv. De6empeñar los ca¡gos o comisiones qu€ es asgne a a

v.- cumpircon las deieminacionss de a asambeá o delór9

50. oblgaciores de los ¿qociados l^oloraros.

l- Asslr¿ ¿s ¿s¿mbe¿s qLe ¡Le.el corvocad¿s.



ámbito de irabajo a rcaliza¡ os

CALIDAD DE ASOCIADO,-ARTICULO DECI o.-

uarden claquier lazo de amislad con asoctados ya exstenles

ean asocados, socios, accónistas oliruares detatgLt¡ dérecho

alqu¡ert¡po de socledades mercanties y/o civles, cr¡yo obteio

cor¡pemenlaro o eslé relaclonado con e objeto socjat de ta

do mediante comu¡icació¡ po¡ escriio dirigida a ta Asoc

ARTICULO DECI O PR¡II¡1ERO. PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO

ARTICULO DECI O SEGUNDO. RENUNCIA.- -ooo ¿soc¿oo oodrá r¿r -

oo se prefde --------,

en ercáso 0e perso¡as mofates ------.', _,_-_-_-

¡vo La enu¡cia pod.á pesentarse en cuatq uier ltempo. -
aldad de asocado será inmediala tras ta cornunicación por

daa aAsociación o a su órgano di¡ectivo cuandosetusltique

n realice aclivldades ! ope¡aciones ¡o contemptadas por sú

monrenlo, pordecisión de u¡o o varios de os asocados ''-
n esté haciendo uso de cuatquiera de sLs recLrrsos de iorma o

los acofdados aprobados o paclados por tos asociados. ---.
comó asociado¡ e¡ cualquier caiegoría, a cualquier pe.so¡a
oló en contra y sin embargo se aprobó su adnrtstó¡ por

ndo la ¡enuncia no se justiflqle en tas causas anres

¡o podrá surtir €lectos sino hasla transcurridos ires |reses
u¡ cació¡ de elo pof esc.ito, di¡tgida a ta Asociac¡ón o a su
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ARTícÚLo DÉc¡¡¡o TERGERo.- ExcLUsIÓN..

:áxcruidos do ra Asociación po, esorucrón de ;"J::" r&"il"::::il ::j
de ras sisulenies causas:--- -1-___._---.--.--
i.'Po¡fata de ética en e cumplirnlenio de os iines de la Asoliación. .. -- --
ii.- Porobsirui a reaizació¡ de lGfiñés dé la Asocl¿ción. ,-f---------.-
ii - Por no cumpLr con los ostgtutos socialeB o los reslamlenios que expida ia

asanrbea senera.-.- '. ---l-------------------'---

iv.- Por no cubri en los plazos p¡evistos las cuoias o s*t{" l* o"o* a" 
"",pagádos y que acuerde la asambleao elórsano direddvo -'..t- - " .. -

v.- por¡ó acar.r as fesotucónes dé1..sámb-.á -----_-f--- -",
vi.- Pordisponer ndebidamenie de os fondos sociaes. ----f-
vji.- Po¡ ta ta de honestidad e¡ eldesempeño de sus caryos o fLnciones.-------
viii.- Por no cumplir con las funcones que le sean propias 

1n 
caso de que iue¡e

miembro de órsano di¡ectivo, o no clmpi co¡ las lareas o j¡ca€os cre ie sean

encomendados po¡la asamblea o por elórqano diectivo. -__f----------
ix. Exploiacón conreDia o pa¡a beneficio p¡opo o de alsl¡ iercero ajeno por

paire de cualquier asociado, ¡especto de derechos exclusivPs de la Asociación,

como pueden ser, de ma¡era enunciativa mas no limiaiiva, 
farcas 

dercchos de

aulof, paienies, diseños, derechos de preferencja, presuputstos pla¡es, 'k¡ow
how', conlfalos, co¡ve¡los e inlormaclón conldencial sin elqrevo conse¡iimiento

porpartedelaAsociación.-- -.f 
-- --

x ' Aprovechaf o uilliar, e¡ todo o en parie la infornracitn confidencial de la

Asociacón, para si, paa l¡es propios o para elbe¡eficio de 
Jerce¡os 

sj¡ elprevio

consenlmie¡io po¡ parle de la Asociación. -------- '' tr *------
xi. Ause¡cia constanie nojrstilicada en Asambleas de Asocifdos, reuniones, y en

ioda aciividad en que s! presenca sea requo.ida pat fines propios del

compoftánr enlo y elecución delobjetode la Asociaclón. ---1----
ARTIGULo DÉclt!1o cuaRTo.- PÉRDTDA DEL HABFR soctal.- Los

asociados qu€ renuncien, fa lezca¡, se exlin!¡an o cue rulren excudos de a

Asociación, perderá¡ ás cuotas o sasios con que hubiesFn conlrib¡r do y no

tendftin derecho sob€ el hab6r só.iá .'---------.---,-1--_-----------
-------------------------------DF I A ASA|UBt FA GFñFRAL: _f----._--__
ARrícULo DÉcrMO OU|NTO.. ÓRGANO SUPRE¡,to.- La 

isar]lbea Senerar de

asociados €s eló¡sano supremo de laAsociación y sus rcsolfclones oblisa¡ a los

ausenles d is identes e i¡ ca p acilád os. -----.-'.----------f---"--.' ' - -

ART¡CULo DEcttllto sEXTo.- LUGAR DE REUNróN.- La 
fsamu* o--a *



ARTICULO DECI

ARTICULO DÉCI

ARTicULo DÉcI

a q' e deoslé a ¿s¿mbea. -----

O SEPTIMO. CONVOCATORIA.- Las asambteas serán

OCTAVO.- ASUNTOS EXCLUSIVOS DE LA ASAII¿B

onvocaioria que debe¡á ca¡iener €l orden det dta, et tugaf,

eunión y se dará a conocer a los asociados m€dia¡te ru coreo
! coocación en lugares vislbles del ¡rnueble donde l€nga sus

cónt o (ili) su pubicación en e potar de lnre¡neL oe E

berá darse a conocer a los asociados co¡ r¡na anlicpació¡ de

a a fecl-a de ¿ ceéóraciór oe ¿ asanroted

e>t¡ _á con\er e rle, lá corvo¿alo,É podr¿ .¿mben elvi¡Ee
o telegrama, o blen pubiica¡se en et Dario Oiictar oe ra

álqli€r perodi@ dFldomiciio oe,a Asociác ór
convocato¡¡a asuna cuahdo estén pese¡tes rodosf os

o
co¡o@fá de todos os asuntos reacion¿dos con os

manera especla so¡ cornpetenca erclusva d

ac¡ón deriniomre de labores yde infon¡e fi¡ancierc anlal

remoc óñ del Órgano di¡eclivo.
'erociólde comité Cooro naoor. -----.

la\ lfneas de accó I dF a AsoL acrón.------
eglÉmenlos I te r os.------
d" laAsoclacion

r¡da. ó1de ldAsoca.ion --

elaler ld ey. eslos es.¿l-ros o Fglamerros rénos. -

O NoVENO.- PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA., La

rá presidida po¡e presidenle de¡órgano directivo y, a fatta de

en os pf€senteq sefá secfelario e del órgano d ¡ectivo o, en



La a6anrbea designaÉ a dos esc.uiadofes que verficar2

Ŝerá eje" for de lás d-.so.-s de la ás¿rbe¿ e delegado q

fatq deé1, é presldente o el sec¡eiaro del órgano djrect¡vo -
aüfículo vrcÉsr¡¡o., auóRUM.- Pala que ¡rna as

co¡side.e legalmente ¡nsiaada en viriud de prmera convoca

sea el asunio que deba conocer, será ¡ecesario que esién
_ t¿d de los a)o. ados.

Si no se reu¡ere ese qt¡ó¡ur¡ se plbjcaÉ u¡a segu¡d

ARTICULO VIGESIII¡O PRII\iIERO- RESOLUCIONES

'FsolL oFc de ¿ ¿sámbe¡ gércral sé torá¡ár po'ray
asoc¡ados ord¡naros presentes, pualq! era quesea elasunfo

Cada asociado ordl¡aÍo goza¡á de u¡ volo. sn embargo,

asociados no lleguen a acuerdos respecto de asunios espe

ordinarios conlafán co¡ voio de caidad y voto con derecho

para su ejercco debe¡án ser ejeculados de rorma nrancom

a¡oc¡ados qJe ter oar d¡cla ' átego'á. -

De loda asamblea se levantará acta, que será n¡mada p

secretario y los escrutadofes y que se dara a conocer por

----.-------'.'.'-.''-,.0E LA DIRECGIóN Y VIGTLANCIA:

as¿-bea se corside€rá es¿ rne 'le rsraldda LJaq rer¿ q

ARTÍCULO VIGESIIIIO SEGIJNDO ORGANO DIRECTIVO..

d' igida y ad. r srad¿ po, Lr Cor.ré Coordir ador. i regr¿

nrernbros que acue¡de la Asamhlea, quienes podÉn sero no

E órgano direciivo de la Asociación estará integrado pof

PRESIDENTE UN TESORERO y UN SECRETARIO y e¡ su

-afgos j voca es qJe se delerr rel
Pod¡án nombrarse tambén, s asi o acue.da la asan

VICEPRESIDENTES uno o varios SECRETAR OS o PRO

como uno o va¡ios PROTESOREROS. todos os cual

Podrá r I o b'é cp lá _bi.r crplerr-s. q riFrF. ¿cru€ra- po l

auser, iác tFnoo ¿les o défr livas d€ ésios,-------
Los n er¡bros del órgano dircctivo podrán ser asocados o

3,

ECREfARIOS, así



nle de voio de cáidad en caso dé empaie. v de tás reuniones
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.gano dieclvo dufarán en su cafgo h¡si¿ en

dos hasa elscción de un nuevo ó¡gano

¿y¿ls¡do ele.ios -- .

de a Asoci¿cór ¡e e hié col t¿ perodi.idao qJe ¡eq-Frár

es y asunros de su compele¡cia, blen sea en las fechas

e estáblozca o cuando sea convocado por cuaquiea de sus

sus dec¡s¡o¡es por mayola de voios de sus inlesranles,

s decisio¡es que tome levanlará consla¡cia esc ia, n sma que

ción de los asociados a tEVés de coneo etect¡ónico denlrc de
< sigL¡ert-s a su ceeb€L ol -----
SIII¡O TERCERO. COMPETENCIA DEL ÓRGANO

ano direclvo de la Asociaclón conocefá de todos tos asunios

a diecció¡ y adminisiación de la Asociación exceplo de
reoeftddos a la asambea. -------.
eres que le confere e artlc¡r o siguie¡ie l€nd¡á las stg! e

mDreas 9ere'aes.

s y las comisiones queeslime nec€sarias -------)
ratar a los fL¡cionarios y emp eados de laAsociaciór.-- \
oll.ic¿s rlarcié€s y domiÍsr'aiiv¿s oe a Asoc a. ó1 -
lanrenlo€ de la Asociacló¡ y sometelos a la aprcbación de ta

as de acc¡ón rcspecto de objelo €ocial de ta Asociactón, y
b¿c'ó1de ld ásarbea...

curnpan eslos estatutos y los reglamentos que ap¡uebe ta

ARTíCULO VIG

DIRECTIVO,- E] Ó

dos que soñeterá a ls aprobácó¡ de ¿ ¿sambtea --

ARTICULO VIGES

].. PODER GEN

I1JIO CUARTO. FACULTADES DEL óRGANO DIRECTIVO

e la Asociacón sera elrepresentante egatde la Asociacón v
Toliasr¿cLllddesdF.eoresertaüónyéjecrción -------
er¡bros e¡ lo individual, s¡ impoÍafsu cargo esra¡á invesrao

e as lacultades que en una forma enunciativa, pefo ¡o

EI,AL PARA PLL I05 ' COBRA\IAS ACIOS DE



Denho del ámbito de esle poder, de ma¡eE enunciativa y n

,i9L e 
'les 

fdcr'¿oe.

a).- Comparecer anle padicllaes y anle loda clase de aut

admi¡lstraiivas, ya iueren federales, eslalales o munic¡pale

A,ocia.ó. e- lodoc os r€gocios que se le ofre¿Ldr.

b).- Promover v conlesiar ioda clase de demandas o de as

I los:lélmhos de os a.liculos dos mil quinientos cincuenia

qqiljp¡.tp; oche¡la y siete de Códlso Clvll pak el Dir

{Ílos de los Códisos civies Federal y de los Esla

dú 
' 'br lás Fspéci¿ -c qle co¡ b'me ¿ á le/ eqJie¡rr de

lositélÍihos de os a.liculos dos mil ouinientos cincueni

lodos suslrámiies, insianciase incldenl€s hasla sLt finatdecE

aDl\¡lNlsTRAc ÓN Y ACTOS DE DOV|\ O. -o1-ooas as f

e\. AlELla y ¿bsolverposc

0' Co¡fo¡marse con las resolLciones de las auto¡idades o ln

segLln lo estime convenlente, los ¡ecursos lesales prccedente

9)- D orove'eljL.co de a

h\.- D'-se t¿'de-J.c ¿s v ore¡ellas oelales de iod¿ Éqpéc e

).- Conslituirse pa¡le civi en cualqulef pDceso¡ madyuva

N,4nisierio Públco en losté¡mi¡os que las leyes permilan. -
.) - Olo'sa, e pe dólcLa do p o.e o a. ---------------
k).- Deslstirse de os asunios juicos y recursos, aún tral

áfp¿'o --------
) - Des¿l'ogaÍeqJer r e 

'los 
y asrnlosde LrradFrfs.¿ --

a) - 9¿@ry ¡ec b r pagos.

1) - tace ces ó1de bieres

i)- Soaérér os ¿slnlog co¡telc;oso¡ de'a A6od¿.ó. á ¿ o

derecho y árbitradores, estabeciendo el pfoced mie¡io que

o).- comparcoer como r€prcse¡lante legalanle autordades f
p).- Rea¡izár todos los aclos y celeblar lodos os convenios

necesaíos o m¡ve¡lenles para a consefvación, fome¡to

blenes de aAsociacón yse comp€ndan en una ampLiayge

q) - P€p'eserl¿r egaherLe d ld AsoLrlciór en _odá .l¿se d
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y administar as ¡€laciones laborales de la

rUculos once, sescienios novenla y dos,

a y seis y ochocientos seienia y seis de

]I. PODER GENE AL PARA ACTos DE ADN,llNlsTRAClóN en

adfculo dos milquinienios cincuenia y cualro

eh y sus corclativos de los demás Esiados

del código Civil

s corelatvos de los demás Esiados de a Repúbicá l\4exica¡a

go C vil Eede al --------.
RAL PARA ACTOS DE DOI\4rNlo, de acuefdo co¡ el párafa

dos mil quinienios cincu€nta y cuatro de Código Civ para el

edere

RAL PARA OTORCAR YSUSCR]BIRfITULOS DE CRÉD]TO.

adiculo noveno de a Ley ceneEl de Triutos y Operacbnes de

de este poder, de ma¡era enuncialva y no imitativa, po

ry avalartoda clase de llluloB de crédito y cetebrartoda cl

II,- PODER GEN

y delCódigo Civ I

IV,, PODER GEN

Crédito. --'.---

LA ASOCIACIÓN.

REPRESENTAC Ó

ARTiCULO VIGÉ

IllIEII/IBROS DEL

BRIR Y CaNCELAR CUFNTAS BANuAo As A NOMBÉE

IÍI¡O QUINTO., FUNCIONES INDIVIDUALES DE LOS

giar en conlra de éstas y autoriza¡ y desig¡ar persó¡as

RA O-ORGAR DODERES geneÉes o especaes con lBs

time convenienles o necesarias PARA DELEGAR LA

LbCAI de ld Asoci¿c:ór y PAR¡ REVOCAR os pooe.es j
de representación legal que otoqare ta Asociacjóni con

r€r¡r a los apoderados que ¡ombre, la racuttad de a su vez

voc¿ óoderec y ¡¿cL tades de ep.eser.¿L ó r eg¿r ---.

ARTICULO VIGE

RGANO DIRECTIVO. os -1e- oros dót ó.9a1o oredvo
s p'op as de sr lonb¡¿mrer_o y aoe rdr as qLe tes sei ¿ e el

'vo o a asanbl.a geleral. ------
¡l9O SEXTO. V¡GILANCIA.- S ta asambtea to conside€
nomb¡ar un cO[4lSARlO o una JUNTA DE V GtLANctA, que

ra'ercole(Lo 1lcior¿ e o oelorgaro o rédivo p¡re.oo
¡nar los libros de contablidad y demás documentáctón oe a

ffi*

,4
,,,+*/..

*""w|
accib¡íd!¡

rev rX

o de ex¡sti órgano d€ vigitan.a, te¡drá facuttades paÉ
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convacar a asambea, e¡ caso de que no lo hasa elórsano dleciivo. E¡ a misma

fe-f"eroree os¿ioorF._ivodéba'eldnrr¡ro, " e brsaro oe /oildr(a
raaoierdebe.d e,dr>r,¡o nederabores.' - ]- - -
-r--r-r-::=-:r-----DE LA D|SOLUC|ÓN Y L|QUIDACTóN: - ----------
4EIi.Q,uLg yrcÉsrMo sÉPr¡¡o.- DrsoLUcróN.- La AsociaFón sedisoveÉ por

clalqu:iera de las causas enlmeradas en el anicuro dos mil 
fiscie¡tos 

ochenta y

cinco del códiso cjvilpará el D strito Federal. ----------"1--" - -- ^
ART¡CULo vtcÉsttvio ocTAVo. LtourDAcróN.- Disuela ra Asociacón se

pondrá e¡ liquidacón.----- -1--------
La liquidació¡ estará a carqo de u¡o o más lquidadores 

Fue Sozarán de as

laculiades que es oiorsLe a asar¡b ea que los noñrbre o, 
9¡ 

su defeclo, de as

facuiades que coresponden a órsano de adm¡st¡acón dfrante a vda nomal

de a Asociación, q uienes debedn acilar, en su caso, por naPra de votos; serán

¡ombEdos por la asamblea que acuerde o reconozca la 
fisoución 

a propia

asamblea podrá rernov€ros y nomb.ar nuevos iqudadorls. si por cualquier

motivo el nombramiento o remoción de los lquidadores nP se hiciere en los

lérm ¡os firados e¡ esie adiculo, lo hará a auioridad judicial en la vla sumaria, a

oe. c ó1de ¿La o. e ¿socbd ----1-------..----.
En caso de disoución y liqlldació¡, la asambleá deierml¡ará e destino del

ó¿f i-olio dó ta asó.i¿ciór _--1 ___--__.-
,-,--,------,------,-----------,-TRIBUNALES COMPETENTES: 

]
ARTICULO VIGESIÍi¡O NOVENO- Pára tódo lo relaiivo 3la nierprctacón y

clmplimienio de lo dispuesto en os pfesenies esiaiuios soclares asr como paE

¡esover lodó.onflcto enlre la Asociacjón V sr¡s asociados o de sus ásociados

e¡tre si, serán competenies los tribunaes de la Ciudad de 
l¡éxico 

¡enrnciandó

expresamenle tanlo La Asociación como sus asoclados a cua quief otro fuerc qre
p!diera coresporderres por domicilios o vecindades presentef o f uturos.

- -----,-,-,---,--,--------cLÁusuLA-'-,,- l
- - --- -"-"-,-----rB¡l!!r r-s !ra----.,]- ^

llNlcA- Los Asociados, conside¡a¡do el -" o" -*,ih,",fn de a Asociación

como la pinrer Asamblea de Asociados, por unanimidad de volos adopiaron las

::::11":,- _::*;d;;-. 1... . ":-,--
PRIMERA." La Asociaclón será dirisda y adminislradF por u¡ comiié

O€anzadof quienes sozarán de las tacultades a que sf rcfere el ariicuto

Visésimo cuarto de los eslatutos sociales pará que los ejerzan conju.ia o
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sepd,adarelre Dicf o cor .'e es.a; "or.o.aaoo por rri se e1ls gs:qqdl:-: ",

-\o\4PRE ------.'. -caRco- r'i ; ---:.,-¡-
---vo\rcA RoDdTGLEZ Go\zaLEz -------------- ooEstD-t\TE \,)**:!j1,.

-lvAR o ERr\Ls[o cRLz v-\oz-- . ..------sEco- aRio-.-"{¡é&i-=:
---EDCARVARGISCA¡\4PUZ¡NO__-__]___-__-,-TESORERO-,_____.'_ -
-----------,- --,--1--GENERALES DE LOS COMPARECTENTES - - -_-_---_----,

Los comparccie¡tet declaran bajo proiesra dedecifvedad porsus ge¡eraes sei
MARIO ERNEST9 CRUZ lvtUñOZ, mexicano, orginario de pueba, Eslado del
m¡srno nombre, u$a¡ donde nació e d ía dieciocho de mayo de m I novec enlos
setenla y cuátro, 

fasado, 
con donctio en cate diectstete de octubre, número

cuarenla y seis, ¡]terior hes, coonia santa Nlata, código posrat vei¡iicinco ml
diez, Cuerñavaca, Estado de Morelos, profeso¡ Invesiigador con reg si.o fe.leral
de mnlribryentes 

f¡úme¡oi 
'CU¡,IM seteñla y cuatro ce¡o cinco dieciocho uno T

se¡s y con clave úfjca de reg stro de pobtación númeo "CUt\4f\4 serenta y cuat¡o
cero c¡co drecioclo HPLRXR cefo cuafo, qui€n se idenrifica con etdocumento
e¡ donde obfa u¡a fotografia que co¡responde a su persona copja folosrálica del
menconado doculentoy de su clave rhica de resisho de pobtacjón se asrega¡/a
apéndice de esle ilstrumenio r¡arcadas con ta terra ,¡c¡ y u¡ lanro de tos misFs
se anexarán a osltstimo¡los quedeeste insl¡uñrenrose dpidú..-.-.-,,- /_l--
rr¡oNlcA RoDRÍguEz coNzÁLEz, mexcana, orisinaria de tvéxico/Disltito
Federa lLrsar donle nació el día veinl uno de o¡tub¡e de mit rcvectenro\ch+ta
y seis, soteia, cof dornicilio en cate oéti¡o, .úmem t'e¡ra y nueve: iñ+r
¡ovecrentos cuatro colonia insuDenies cuicuitio, detegación Coyoacán, códüo
poslal cero cuatro mil quinientos i¡einia. Ciudád de ¡¡éxico, Aefgóoga, con
reg st¡o federa¡de 

lonlribuyenies 
¡únrero: Roc¡,l ochenia yseis diez veinruno F

cinco' y con ciave 
fnica 

de rcststro de pobtación ¡úmero: Roc¡,,t ochenia y sets

diez veintiuno Í\4DFPNN cero uno", qui€n óe identifica con etdccumento, en donde
obra una fotosmfla q¡re conesponde a su percona, copa iorosiáiica del
mencionado docunnPnto yde su cave Lt¡ica de réslskode pobtacón se agfegan al
apárdico de este inFlrumenio rnarcadas cbn i¿ lér¡a .'D" y u¡ tanro de los mismos

s€ anela.án a ostlstimo¡ios quedeesie insfume¡ro se expidan._____- __,
E¡ cu'r,plimento col os adícutos doce y irece d€ as Regtas de Cafácier Ge¡eral
a qle se refierc la 

ley 
Federal pa¡a ta P¡évención e ldentificación de Ope¡aciones

con Recu60s de Pfocedencia lícita, ia info¡mación y documenlación necesarias
para la ¡ntesEción 

fe 
expedienre único de identificación eslán in@rpo¡adas en el

p.esente instlumenloi asf como e¡ e apéndice de mtsmo, con rr¡dam€¡io en el
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adículo trcce de as mencionadas Reg¡as. ca¡ la etra "E' a

este inshumento as constancias acerca del conoclmie¡io

DL¡eño Beneficiario frmada pof Los comparec entes y en su c

dorici o -----------

---------------------.cóDtcoclvlLpARAEL DtsTRtTo FEDER L ---..'------'--
ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTAY C

'En todos os podercs generaes pará ple

se olorga co¡ todas ias faculiades ge

cáusua especa conforme a la ley,

li- t¿c ó- álgl a --
En Los poderes generales pa¡a adnr ¡ stÉr bienes, bastará

con esie carácier para que el apoderado tensa ioda

En os pode¡es gene€es, pa¡a eje¡cer acios de donrl¡ o ba

ese caráciei paia que el apoderado tenga iodas as lácullade

lo relat vo a os bie¡es cor¡o para haóe¡ loda case de

defender os.

Cua¡do se quseren limiar, en os tres casos anies nrencio

de Los apoderados se consignarán las limll¿cones, o

os o.¿ ios i,>eldrá_ elre drl d o e r los Fcimon os

YO EL NOTARIO HAGO CONSTAR:

nolaio ante los compaEcientes; Que lo anierior inserlo y re

fel y exactamente con sus orig ¡ales que doy fe tener

comparecientes se idenllficarcn como se hizo co¡slar e

quienes tiene¡ capacidad paÉ conlraia¡ y obligarse,

manifeslaciones de incapacidad naiura y notengó noticias d

incapacidád civi; que advedí a los compareci€¡tes de las p

quienes declaran con la sedad a¡te Nolario que hi6e ver

de¡echo que ilene¡ de leer pe¡sonalme¡ie el présenle insi

conienido es sea explicado por e Susffto Notáriot que ies

manifesiando los compárecjentes su conrp¡ensión ple¡a co¡

¿ os oio'gár'F< ¿.e'.¿ del v¿o' las colsecLe rc.as y

maniriestan su conio¡midad frmándoo el dla siete de may

rsro .]orero el qJe lo aJtor¿o. Do\ fe.
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leÁlrmat tgraco¡&{

B Mano Erne8to Cruz ¡,41ñoz y Mórica RodrKuez ConzaF¿ --
ez U'.á.-------- .Rúbnca, ------..
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CONSTANCIA DE FINALIZAC]ON DE T MI

FiNALIZADO EL TRAMITE SOLICITADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA P.27767012018 rc\ DE
FECHA 1110512018 11:42:02 A.M.

I. DOCUMENTO/S PRESENTADO/S
INSTRUIVENTO, NO. 114,907 DE FECHA 07IO5I2O18 OTORGADA ANTE EL NOTARIO NO, 2,17 LIC.

JCSE ANGEL FERNANDEZ URIA, CIUDAD DE Í\iEXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL
LICENCIADO LUIS FELIPE IVORALES VIESCA, TITULAR DE LA NOTARIA NUI\4ERO VEINTIDOS Y
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO SESENTA, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO
FRANCISCO DE P. I\4ORALES DIAZ, CON QUIEN TAIVBIEN ESTOY ASOCIADO,

II. DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S
-LíNEA DE cApruRA- No 9390010833535cNpse22 ltvpoRTE $i,747.00 pAGADo EL 10i0sl2018.

III. ASIENTO/S ELECTRÓNICOIS PRACTICADO/S

-{PERSONA MORAL) N' 129228 - APERTURA DE FOLIO ELECTRóNlCO. Inscripción Etectrónica
lrum. I PERSONA QUE FIRIVA: JUANA YULIANA GARCIA GUTIERREZ. FECHA FIRMA: 04106t2018
03:04:59 a.m.
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